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No.- 7445 DECLARATORIA DE EMERGENCIA

TABASCO 

cartas Manuel tv1erino campos 
Gobe-nador 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; EN EJEROOO DE LA FACULTAD 
CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 53 DE LA CONsnTUOÓN POÚTICA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 216 DE LA LEY DE PROTECOÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

El ser humano tiene derecho al disfrute de condidones de vida adecuadas en un 
medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar, así como la obligadón de proteger y mejorar el medio ambiente para las 
generaciones presentes y futuras, de conformidad con el prindpio estableado en la 
Declaración de Estocolrno sobre el Medio Ambiente Humano, adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano1, celebrada en 
Estocolmo, Suecia, el 16 de junio de 1972. 

A su vez de acuerdo a la Convención para la Protecdón del Patrimonio Mundial, 
Cultural y NaturaJ2, adoptada el 16 de noviembre de 1972, en París, Francia, los 
Estados tienen la obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir 
a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, 
debiendo actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo de los 
recursos de que disponga. 

En nuestro país la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
en su artículo 4°, párrafo quinto que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. En tanto, a nivel estatal, la Constitudón Política 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, en su artículo 2, fracción XXXJX, dispone 
que toda persona tiene derecho a un ambiente saludable y equilibrado; que las 
autoridades instrumentarán y aplicarán, en el ámbito de su competenda, planes, 
programas y acdones destinadas a la preservadón, aprovechamiento racional, 
protecdón y resarcimiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existente ~ ~ 
1oectaracíón de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, recuperado en: 
http:Uwww.orden¡uridico.gob.mx/Tratlnt/Derechos%20Humanos/!NST%2005.pdf 
2Convención para la Proteccíón del Patrimonio Mundial, C •· --~ 
httOS://ap!icaoones.sre.I!Qb.mxLtratad ARCHIVO PATRJMONI0%20M 
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en su territorio; a prevenir, evitar y castigar toda forma de contaminación ambiental; 
teniendo, los ciudadanos, la obligación y el derecho de contribuir, partidpar y exigir 
la preservación, restauración y el equilibrio ecológico. 

Las áreas naturales protegidas estatales son zonas en donde los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o 
que requieren ser preservadas y restauradas; asf acordadas, es decir, reconocidas 
con tal carácter mediante acuerdo y sujetas al régimen previsto en la Ley de 
Protecdón Ambiental del Estado de Tabasco. 

En tal sentido, mediante Acuerdo de fecha 8 de febrero de 1995, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, número 54703, se declaró a la Laguna de las I lusiones, 
ubicada en el municipio de Centro, Área Natural Protegida, con el carácter de Reserva 
Ecológica, destinada a la protección, conservadón y restauradón de los ecosistemas 
naturales de Tabasco, con la finalidad de brindar espacios para la recreación, 
educación, aprovechamiento e investigadón ecológica. 

La Reserva Ecológica "Laguna de las Ilusiones", es considerada un ecosistema 
representativo del estado de Tabasco", que cuenta con una vasta diversidad 
biológica, la cual comprende especies de flora y fauna de la región, algunas de ellas 
identificadas en la categoría de riesgo, conforme a las listas integradas en la NOM-
059-SEMARNAT-20105, Protecdón Ambiental-Especies Nativas de México de flora y 
fauna si/vestres-Coteg017ás de riesgo y especificaciones para su inclusión, exdusión 
o cambio, como son el cedro, palma real, tinto, manatíes, cocodrilos de pantano, 
aves diversas, tortugas e iguanas. 

Sin embargo, el agua en la Reserva Ecológica "Laguna de las Ilusiones" ha 
cambiado su dinámica natural6, debido a la modificadón de sus afluentes naturales, 
a la utilizadón irregular para descarga de aguas negras o residuales, y de residuos 
urbanos, además de la práctica de la caza y pesca furtiva de especies, deforestadón, 
rellenos y realizadón de obras de construcción dvil en zona federal. 

3Perlódico Oficial del Estado de Tabasco, número 5470. 8 de febrero de 1995, págs. 25-26; recuperado en: 
http:J.Lp~l~~~~ia/1995/2l,pdf 

• Programa de maneja y conservaci6n Reservo Ecológico Laguna de los Ilusiones, Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
Núm. 1953. Suplemento 1, Edición 8040. 25 de septiembre de 2019, pág. 19; recuperado en: ::;;:;>-
~iodlccx.tabago.gob.mx/medla/perlodlcos/80401.pdf r "\ 
5Norma Ofldal Mex1cana NOM-059-SEMAIINAT-2010, Protección omb~ntoi-Especles nat/110s de Mblco de floro y fauno ' l / 
sl/vestres-Cctegorías de riesgo y espec/flcoclones poro su inclusión, exclusión o cambio Usta de especies en riesgo, Y 
recuperado en: l!.UJl':JLwww.dof.RQb.m)!LnormasOfrciales/42S4/semarnat/semamat.htm 
6 Progroma de manejo y conservoci6n Reservo Ecológíco Log~no de los Ilusiones, Periódico Oficial del Estado de Taba 
Núm. 1953. Suplemento 1, Edkión 8040. 25 de septiembre de 2019, pág. L--1---::l 
ht tp UperiOdoccx. tabasco. gob. mxjmedía/period•cos/8040l.pdl 
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Con fecha 19 de septiembre de 2022, la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad 
y Cambio Climático, en su calidad de autoridad estatal en materia ambiental, emitió 
un Dictamen Técnico Ambiental de la Laguna de las Ilusiones, Villahennosa, Tabasco, 
México/ detenninando lo siguiente: 

CALIDAD DEL AGUA 

Poro lograr el establecimiento de esto político público de transformación que garantice el 
mantenimiento, cuidado y conservación de Jo Reservo, se evaluó lo calidad del aguo de Jo Laguna 
de los Ilusiones, con los registros generados del año 2005 ol2022, por el Laboratorio Ambiental de 
lo Secretorfo de Bienestar, Sustentobí/ldod y Cambió Climático. 

En este sentido, se consideraron 3 parámetros indicadores para aguas superficiales establecidos 
por la CONAGUA, que muestran la influencio humano desde el punto de visto de lo afectación por 
lo presencio de centros urbanos e industriales y de acuerdo o sus criterios, permiten reconocer 
gradientes de calidad que van desde uno condición relativamente natural o sin influencio de lo 
actividad humano hasta los que muestran indicios o aportaciones de descargos residuales. 

l . Demando Químico de Oxígeno (DQO}. Mide lo cantidad de materia orgánico presente en los 
cuerpos de aguo; su incremento indico presencia de sustancias provenientes de descargas de lo 

red domiclllorla o industriales. 

El parámetro indico que lo Laguna de fas Ilusiones está CONTAMINADA (con uno concentración 

promedio de 53.9 mg/L), de acuerdo o la closificoclón de lo CONAGUA, lo que confirmo 
metodológicamente lo presencio de descargos de aguas residuales crudas principalmente de 

origen municipal. 

2. Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBOS}. Es un indicador de Jo cantidad de materia orgánica 
biodegradable presente en el agua. Su incremento provoco lo disminución del contenido de 
oxfgeno disuelto disponible poro las formas de vida acuática, creando condiciones de "anoxia" con 
la consecuente afectación o los ecosistemas acuáticos. 

Con base a lo DB05, lo Laguna de las Ilusiones muestro una calidad ACEPTABLE (concentración 
promedio de 8.8 mg/L); de acuerdo a lo dosificación de la CONAGUA, tiene indicios de 
contaminación, con capacidad de outodepuración o con descargos de aguas residuales. 

3. Collformes Fecales (CF}. Estos microorganismos provienen de la materia fecal de humanos o 
animales. Su presencia en el agua es un indicio de contaminación con aguas residuales u otro tipo 
de desechos en descomposición. 

La calidad requerido para lo protección de la vida de agua dulce, es decir, poro mantener las 

interacciones e interrelaciones de los organismos vivos de acuerdo al equilibrio natural de las ~ 

""''"•m•• de ogvo dulce conUnento/, e5tobkddo P"' CE·CCM/01/89 (Criterio• E<Oiógko' de lo y 
1Dictomm Técnico Ambitntol de lo I.Dguno de los Ilusiones, Vi,fohermoso, Tabasco, México, recuperado en: 
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Calidad del Aguo. DOF, 1989) indico que Jos CF no deben exceder Jos 200 NMP/100 mL, lfmite 

tombMn establecido en aguo poro uso recrrotivo con contacto primario es decir en actividades de 

esparcimiento, que garantizo lo protección de la salud humano por contacto directo, por lo que 

este espacio de convivencia puede ocasionar riesgos a la salud. 

Noto: NMP (Número m6s Probable). 

Con base en Jo Norma Oficial Mexicana NOM 001-SEMARNAT-2021 que establece Jos lfmites 

permisibles de contaminantes en Jos descargas de aguas residuales en cuerpos receptores 

propiedad de Jo noción, el Umite M6ximo Permisible de CF en lagunas es de 250 NMP/100mL 

De acuerdo o lo clasificación de Jo CONAGUA, la Laguna de Jos Ilusiones estó FUERTEMENTE 

CONTAMINADA, con mediciones de CF que sobrepasan los 10,000 NMP/100mL e inclusive con 

registros que superan Jos 240,000 NM P/100mL {Fuente: Registros de Calidad del Aguo del 

Laboratorio Ambiental de lo Secretorio de Bienestar, Sustentobilldod y Cambia Cllm6tlca). 

REFERENCIAS DE CALIDAD DEL AGUA: 

JI CIOJiflt oOdll tltJ NJ rJIIJdod fittl II(JUD IN fo CCHACiUA¡ llltp.//dt)Hiwf.tllnOtMI gob.mJCIOIO/DpPtVOI/.Io m(~t/MmVItCCLMOIIOS 'wr Q..0$/00 AGUNOJ_ AC 
UA04/0'J . _MiUAO$ OJ llt!tt 
1] Nnmo Ofklol ~rM•kOIIO NCM-00J.SfMA~NAT·2011 0u.t HtObl«t IOt'lfmlttJ p~rmlfltJfH dt CMIDt'lt#MitMS M .11M ~corgM dtr or,wot tfi!Jiduolft fil tUifPotf t«,(JIO,.J ,.,,_d dt to mctiM 

J} Crlttrriollm/óolaM ft M Colidodfk4 A;uo Oicwio 0{1dol th lo f«kroddn. 19119 ., 
BA TIMETR(A, VASO CENCAU 

El Vaso Cencali cuenta con una extensión de 3.1 Has, cuyo función es de receptor de aguas 

pluviales y est6 identificada como la zona con mayor desequilibrio ecológico, siendo su entrada 

principal el Canal de M olda. 

Se comporto hidrológicamente como una laguna de sedimentación, con esrurrimíentos de agua 

pluvial y residual, con aporte de sedimentos que se incorporan o la Laguna de las Ilusiones 

acarreados de las col/es que lo rodean, ademós de los residuos depositados directamente por los 

ciudadanos como bolsos con basura, electrodomésticos, desechos de construcción y ammoles 

muertos entre otros. 

De 1998 o 2022 se realizaron estudios de batimetría de los cuales lo Interpretación de la 

Información ha permitido efectuar la comparación de Jos niveles de sedimentos, encontrando que 

Jos condiciones actuales se han agravado, Jo que se refleja en el azolvamiento del Vaso hasta 

permitir lo formación de islas. 

AÑO PROFUNDIDAD TOTAL PROFUNDIDAD DHL 
(M) AGUA(M) 

CBPBP 1998 2.27 I.OS 

IMTA 2002 1.67 0.69 

UJAT2014 2.07 0.68 

SBSCC 2022 2.01 0.62 
roblo J Mutsrro los mMIOS (M} d• di/t~nlts mMukn d• pro/und1dod M ti V eso Ctnco/1 
CEPEP: C«tlro tk EsludiOSp<JfD lo Pr•p<Jroc.Sn y Evoluocl6n Sodot<on6mlro t» Proy«IO$. 
IMTA.In1llluto Mt><I<Ono tk T«fttiogfo tkl Aguo. 
WAT Un/wusldod JuiNtl Aul6nomo tk Tobo1<0. 

!>ROFIJNDIDAD DH 
Sh'D!Mil'N7'0(M) 

1.22 

0.98 

1.39 

1.39 
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SBSCC: Stcrelarlo de Bienestar Sustenlabilidad y Cambio Climólico. 

En mediciones realizados o Inicios de 2002, se calcularon 43,900 m3 de sedimentos y lo copa de 

aguo promedio se redujo de 1.05 m en 1998 o 0.62 m. en 2022. El resultado de este incremento de 

sedimentos y reducción de la columna de aguo conlleva o lo destrucción del hóbitat y del deterioro 

de la belleza escénica. 

Registros de campo realizados por personal de lo SBSCC, identifica el incremento de las 

concentraciones de sedimento en los áreas conocidas como Vaso Cenco/i, Tomas Garrido y Vaso 

Bonanza. 

MORTANDAD DE PECES 

Se han contabilizado 12 eventos de mortandad de peces en lo laguna, de/15 de noviembre de 2021 

al 07 de abril de 2022. 

PROUFERACIÓN DE ALGAS VERDE AZULES 

Se observó un incremento de algas verde azules con presencia de olores desagradables en el Vaso 

Cenca/i, del 03 de moyo de 2021 ol12 de mayo de 2022. 

Del análísis an terior se concluye que la Laguna de las Ilusiones, específicamente el Vaso Cencoli, 

muestra condiciones de eutroficoción por encima de las condiciones que permiten el desarrollo de 

lo vida acuática, el cual, de no atenderse Inmediatamente, el efecto invodiró el área del Parque 

Tomás Garrido, siendo un riesgo eminente poro la biadiversidod y la salud público. 

EUTROFICACIÓN 

La eutrojicación de los cuerpos de agua tiene un impacto negativa en la salud humano, 

contribuyendo a la propagación de enfermedades gastrointestinales, dermatológicas y oculares 

como conjuntivitis. El aumento de la cargo ontrópica conduce al aumento del nivel de eutrojicación 

y, en consecuencia, al aumento de la morbilidad. 

Este proceso es uno de los desafíos más frecuentes que enfrentan los sistemas de agua dulce a 

nivel mundial y tiene una larga historia en términos de gestión del aguo. Propicia importantes 

alteraciones de los ecosistemas acuáticos, lo que afecta los bienes y servicios ecosistémicos y a la 

salud humana, asl como a las actividades económicas, debido a la proliferación de cionobacterias. 

Estos floraciones ocurren en agua dulce y pueden verse como espumo, escoria o pintura en la ~ 

superficie del aguo, pueden ser de colores que van del morrón al verde Intenso o rojos. / ~ ~ / 

Los efectos pueden var iar según el tipo de exposición a las cianobacterias y de la toxina, algunas / 

de las formas más comunes son: 

• Contacto con lo piel a través de actividades como nadar. 
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• Comer alimentos o suplementos que contienen toxinas. 

• Estar en contacto con la piel mientras nada. 

• Inhalar toxinas en el aire o/ navegar_ andar en moto acuática o esquiar en el agua. 

• Consumir agua contaminada. 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

El análisis de los datos de calidad de agua, así como los registros de decesos de organismos y 
batimetrfas del Vaso Cencoli, confirman que esta área se encuentro ALTAMENTE EUTROF/ZADA, y 

de no realizarse medidos urgentes poro evitar el aporte de aguas negras, reducir la concentración 
de col/formes fecales e incrementar el tirante de agua, se azolvará. 

Lo anterior, propiciará el crecimiento de plantas enraizadas, y las funciones que actualmente 

mantiene como reguladora y receptora de aguas fluviales se perderán, transmitiendo este seNicio 
ecosistémico a lo zona del Parque Tomás Garrido, creando los condiciones para convertirse en un 

embolse hiper eutrofizado. 

los estudios realizados por la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático, comprueban que actualmente el agua de la Laguna de las Ilusiones 
presenta alteraciones significativas, tomando como base los criterios de calidad del 
agua estableados por la Comisión Nadonal del Agua, constatándose que el agua de 
la laguna presenta altos niveles de coliformes fecales, lo cual es un Indicio de 
contamlnadón por aguas negras y desedlos en descomposidón, revelando además 
que el agua se encuentra fuertemente contaminada. A su vez, la demanda química 
de oxigeno (DQO) presenta niveles elevados, lo que provoca una disminudón en el 
contenido de oxígeno disuelto en agua, que influye perjudidalmente en el credmiento 
de plantas acuáticas. 

lo anterior, refleja el grave riesgo al que se enfrentan las especies de flora y fauna 
que habitan en el ecosistema de la Reserva Ecológica "Laguna de las Ilusiones", pues 
la mala calidad del agua disminuye en gran medida las posibilidades de reproducción 
y desarrollo de la vida silvestre. Sin que pase desaperdbido que los altos niveles de 
contaminación del agua exponen a la población aledaña, asf como a los visitantes 
que frecuentan los parques contiguos, a sufrir enfermedades de vías respiratorias, 
entre muchas otras afectaciones a la salud. 

En tal sentido, el alto grado de contaminación del agua de la Reserva Ecológica 
"Laguna de las Ilusiones", requiere de la implementadón de medidas urgentes de Y 
conservación, rehabilitadón y restauración de la flora y fauna que en ella habitan, "' "'\ 
dado el Inminente riesgo en que se encuentran las especies que forman parte del 
ecosistema en cuestión, evitando de dicha manera, un daño irreparable al equilibrio / 
ecológico de esta área natural protegida. 

\N\ ¿ ( 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, tomando en consideración lo dispuesto 
en los artículos 3 fracción YN y 216 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de 
Tabasco, y a propuesta de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático, he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA AMBIENTAL PARA REALIZAR ACCIONES 
INMEDIATAS DE MmGACIÓN, RESTAURAOÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 
RESERVA ECOLÓGICA "LAGUNA DE LAS ILUSIONES,. UBICADA EN EL 
MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO. 

PRIMERO. Con base en lo dispuesto por el artículo 216 de la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco y en el Didamen Técnico Ambiental de la Laguna 
de las Ilusione5¡ Villahermosa, Tabasco, México, emitido por la Secretaría de 
Bienestar, Sustentabilidad y cambio Climático, se emite la presente Declaratoria de 
Emergencia Ambiental para realizar acciones de mitigación, restauración y 
conservación de la Reserva Ecológica " Laguna de las Ilusiones". 

SEGUNDO. La presente Declaratoria de Emergencia Ambiental se emite para efectos 
de emprender acciones Inmediatas que disminuyan la concentración de 
contaminantes y el riesgo ambiental, causado por actividades humanas y fenómenos 
naturales que puedan afectar el ecosistema de la Reserva Ecológica "Laguna de las 
Ilusiones". 

TERCERO. Durante la vigencia de la presente Declaratoria de Emergencia Ambiental, 
la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y cambio Climático, en coordinadón con 
la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento, el Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco y demás 
Dependendas y Entidades competentes del Pcxler Ejecutivo del Estado, con el auxilio 
y partk:ipación que corresponda a las autoridades del municipio de Centro y de las 
dependendas y entidades del orden federal, realizarán las acciones necesarias para 
la mitigación, restauradón y preservación del medio ambiente afectado. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático, en su calidad de autoridad ambiental estatal, para que de manera ~ 
inmediata emita el programa de emergencia ambiental correspondiente, en el que se ~~ __.
establecerán: ~ 

I. Las medidas que se deberán aplicar para la mitigación, restauración y 
preservación del medio ambiente afectado, induyend 

~ aplicarán para hacerles frente; e 
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n. Las condiciones bajo las cuales pennanecerán vigentes las medidas a que 
refiere la fraa:ión anterior, induyendo los ténninos en que podrán 
prorrogarse, así como las condiciones y supuestos de exención; 

m. Las medidas urgentes de conservación, rehabilitadón y restauradón de la 
infraestructura con la que cuenta la Reserva Ecológica " Laguna de las 
Ilusiones", dado el inminente riego en que se encuentran las especies que 
fonnan parte del ecosistema en cuestión, y 

'N. Las demás acciones que considere necesarias para evitar un daño 
Irreparable al equilibrio ecológico de esta área natural protegida. 

QUINTO. La presente Declaratoria de Emergencia Ambiental para realizar acdones 
de mitigación, restauración y conservación de la Reserva Ecológica "Laguna de las 
Ilusiones", y el programa de emergencia que al efecto emita la Secretaría de 
Bienestar, Sustentabilldad y cambio Climático, se publicarán en el Periódico Ofidal 
del Estado y se difundirán a través de los medios de comunicación, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 216 de la Ley de Protección Ambiental 
del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas para que, de conformidad con la 
sufidencia presupuestaria con la que se cuente, haga las previsiones necesarias para 
la inmediata atendón de la presente Declaratoria de Emergenda Ambiental, conforme 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo de Declaratoria de Emergenda Ambiental entrará en 
vigor el día de su publicadón en el Periódico OfiCial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFIOAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA OUDAD DE VI~LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO !>E ~ 
TABASCO; A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO ~ 
DOS MIL VEINTIDÓS. ~ 

r 
CARLOS MANUEL MERINO"tAMPOS 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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O DEL RIVERO MANUEL SEBASTIÁN GRANIEL BURELO 
SECRETARIO DE BIENESfA~ 

GOBIERNO SUSTENTABIUDAD Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

GURRÍA GU~A / 
ODEFINANr 

ARMAN ADILLA HERRERA 
,,.....,~~ENERAL DE LA COMISIÓN 

e~ñ'TAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINADORA._Gfl!láfA 
ASUNTOS JU '"""' --



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|
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